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período de
nominación  

1° cuatrimestre: 1 de septiembre - 31 de octubre  
2° cuatrimestre: 1 de marzo - 30 de abril  

Proceso de nominación  
Para nominar a sus estudiantes deberán ingresar a nuestro sistema online a través de 
nuestra página web: http://www.unsam.edu.ar/internacional/incoming/ con el usuario y la 
contraseña que hemos creado para su universidad.
Una vez postulados, los estudiantes recibirán un correo con una cuenta y contraseña propias 
para poder completar el formulario  cargar los documentos pertinentes. 

calendario
académico

 1º cuatrimestre: marzo - julio
2º cuatrimestre: agosto - diciembre
Los y las estudiantes deben permanecer hasta el final del 
cuatrimestre para rendir los exámenes finales.

 

 Oferta académica  
http://www.unsam.edu.ar/oferta/carreras/grade.asp
Grado: no todas las materias se dictan todos los cuatrimestres.
Posgrado: los cupos para tomar cursos de posgrado (Maestría o Doctorado) requieren la 
autorización de la dirección de cada carrera.

   

Acreditación  
La UNSAM no utiliza sistema de créditos.
Como referencia:
1 ECTS= 16 horas de enseñanza frente al docente.
Cada universidad de orígen deberá evaluar cuántos créditos se asigna a cada materia.

Idioma 
Se requiere nivel B1 de español o equivalente.
El Programa de lenguas ofrece cursos de idioma arancelados. 

Alojamiento  
La UNSAM no cuenta con residencias propias ni concertadas.

Seguro de vida y salud 
Los estudiantes de intercambio deben poseer un seguro de vida y salud que tengan las 
siguientes características: cobertura médica y sanitaria, fallecimiento e invalidez por 
accidente, asistencia en repatriación de fallecidos por cualquier causa y reembolso de 
gastos médicos por accidente, durante el período de estancia en la Argentina.

Visa 
La tramitación de la visa de estudiante es de carácter obligatorio para obtener la acredi-
tación de los cursos tomados en la UNSAM. 
http://www.unsam.edu.ar/internacional/tramites-migratorios.asp

período de
postulación  

1 de septiembre - 30 de noviembre
1 de marzo - 31 de mayo


